
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00192 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que la heredera JENNIFER VANESSA CUBILLOS ALFONSO, se 
notificó en debida forma y dentro del término legal manifestó su aceptación de la 
herencia. 
 
Se reconoce personería para actuar en este proceso a la Dra. AMPARO PALACIOS 
MORA como apoderada de la señora JENNIFER VANESSA CUBILLOS ALFONSO, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares contenida en la 
demanda, y como quiera que se dan los requisitos del art. 480 del C.G.P., el 
despacho  

RESUELVE: 

6. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro de la propiedad en la proporción 
que le corresponde al causante HARBEL YESID CUBILLOS ACOSTA sobre el bien 
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-40151. LÍBRESE el 
oficio correspondiente al señor Registrador de Instrumentos Públicos a que haya 
lugar. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


